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Message

Mensaje 001

Comunicación de la Comisión - TRIS/(2024) 3063

Directiva (UE) 2015/1535

Notificación: 2024/0621/ES

Notificación de un proyecto de texto de un Estado miembro

Notification – Notification – Notifzierung – Нотификация – Oznámení – Notifikation – Γνωστοποίηση – Notificación –
Teavitamine – Ilmoitus – Obavijest – Bejelentés – Notifica – Pranešimas – Paziņojums – Notifika – Kennisgeving –
Zawiadomienie – Notificação – Notificare – Oznámenie – Obvestilo – Anmälan – Fógra a thabhairt

Does not open the delays - N'ouvre pas de délai - Kein Fristbeginn - Не се предвижда период на прекъсване -
Nezahajuje prodlení - Fristerne indledes ikke - Καμμία έναρξη προθεσμίας - No abre el plazo - Viivituste perioodi ei avata -
Määräaika ei ala tästä - Ne otvara razdoblje kašnjenja - Nem nyitja meg a késéseket - Non fa decorrere la mora -
Atidėjimai nepradedami - Atlikšanas laikposms nesākas - Ma jiftaħx il-perijodi ta’ dewmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Não inicia o prazo - Nu deschide perioadele de stagnare - Nezačína oneskorenia - Ne uvaja zamud -
Inleder ingen frist - Ní osclaíonn sé na moilleanna

MSG: 20243063.ES

1. MSG 001 IND 2024 0621 ES ES 15-11-2024 ES NOTIF

2. Spain

3A. Subdirección General de Asuntos Industriales, Energético, de Transportes y Comunicaciones y de Medioambiente.
DG del Mercado Interior y Otras Políticas Comunitarias. Ministerio de Asuntos Exteriores, UE y Cooperación.

3B. SERVICIO DE GESTION Y TRIBUTACION DEL JUEGO. AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA. CONSEJERIA DE
ECONOMIA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y TRANSFORMACION DIGITAL.

4. 2024/0621/ES - H10 - Juegos de azar

5. PROYECTO DE DECRETO XX/2024, DE XX DE XXXX, DE MODIFICACIÓN DEL CATÁLOGO DE JUEGOS Y APUESTAS DE LA
REGIÓN DE MURCIA Y DEL REGLAMENTO DEL JUEGO DEL BINGO DE LA REGIÓN DE MURCIA

6. Modalidades electrónicas de juegos de bingo
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7.

8. El objeto principal del proyecto de decreto es, abordar la modificación de las normas reglamentarias que contienen la
regulación sustantiva del juego del bingo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, constituidas por el Catálogo
de Juegos y Apuestas y el Reglamento del Juego del Bingo, regulando dos modalidades electrónicas del juego del bingo:
el bingo electrónico y el bingo electrónico de sala.
Así, a partir de la incorporación de elementos tecnológicos, se procede a la modificación de ambas disposiciones
normativas, regulando dos modalidades electrónicas del juego del bingo: el bingo electrónico y el bingo electrónico de
sala.

9. El bingo electrónico y el bingo electrónico de sala reúnen las notas características de los juegos colectivos de dinero y
azar y, en particular, del bingo tradicional, pero incluyen importantes variaciones en sus reglas y desarrollo respecto al
mismo por la presencia de componentes tecnológicos en el juego que abren, incluso, nuevas posibilidades de
conformación de juegos novedosos.
Este proyecto de decreto regula con detalle las características técnicas, funcionales y operativas aplicables a cada una
de estas modalidades electrónicas del juego del bingo. En la medida que ambas modalidades se desarrollan a través de
sistemas, soportes o terminales informáticos, el proyecto contiene la oportuna regulación de los mismos, a los efectos de
garantizar la máxima transparencia en el juego, la seguridad informática en su funcionamiento y la protección de los
participantes y demás colectivos sensibles ante esta actividad.
El bingo electrónico se gestionará y organizará íntegramente por una o varias empresas autorizadas por la Consejería
competente en materia de juego como Red de Distribución, a la que deben adherirse las salas de bingo que pretendan
implantarlo, al objeto de poder ofrecer mayores premios comunes a los usuarios bajo el cumplimiento de unos requisitos
estrictos, que garanticen la seguridad y fiabilidad técnica del sistema de juego, desarrollándose siempre en salas de
bingo, pero independientemente de las demás modalidades, sin perjuicio de que puedan desarrollarse de forma
simultánea en salas complementarias o áreas diferenciadas de la sala principal.
Por su parte, la organización y explotación del bingo electrónico de sala se realiza, por la empresa titular de la
autorización de la sala de bingo y se desarrolla necesariamente en la sala de bingo principal, pudiendo los jugadores
adquirir cartones o unidades de juego electrónicos o físicos.
Asimismo, se flexibilizan las normas de organización y funcionamiento en el bingo electrónico, dejando un amplio margen
en la configuración del cartón y de las combinaciones ganadoras a las propuestas presentadas por los operadores del
juego del bingo, en concordancia con las exigencias de libertad de empresa y con los principios comunitarios de libre
prestación de los servicios de juego, exigiéndose únicamente la previa comunicación en plazo al órgano directivo
competente en materia de juego.
En el bingo electrónico de sala, las combinaciones ganadoras se han de establecer reglamentariamente y deben ser
anunciadas antes de cada partida, dando lugar a distintos premios, similares a los del bingo tradicional.

10. Referencias de los textos de base:

11. No

12.

13. No

14. No

15. Sí

16.
Aspecto TBT: No
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Aspecto SPS: No
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